
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ARMENIA - QUINDIO 

 

 

Asunto: Corrige providencia  
Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 
Demandante:  Bancafé S.A.  

Compañía de Gerenciamiento de Activos S.A. 
Cesionaria: Central de Inversiones S.A.CISA  
Cesionario: FABIO ALVAREZ 
Demandado: ADRIANA MARIA GALLEGO TREJOS 
Radicado:  63001-31-03-003-2014-00004-00 del LL.RR. 

 

 Veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso se corrige el auto del 10 de marzo de 2022, 

en el sentido que la diligencia de remate aprobada se llevó a 

cabo el 18 de febrero de 2022 y no el 18 de marzo de ese mismo 

año como allí se indicó erradamente.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 
IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

        JUEZ  
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Ivan Dario Lopez Guzman
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